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 AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA  

  

El Gobierno autónomo descentralizado Municipal del Cantón Manta, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el “ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS 

MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR, POR OTRA”; 

“ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICO INCLUSIVO ENTRE LA REPÚBLICA DE 

ECUADOR Y LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO LOS ESTADOS (AELC-

EFTA)”; y, “ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA DEL NORTE, POR UNA PARTE  LA REPUBLICA DE COLOMBIA, LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR Y LA REPUBLICA DE PERÚ, POR OTRA”, se expide el siguiente aviso de 

Contratación Pública Prevista: 

CÓDIGO DEL PROCESO: CPC-GADMANTA-02-22 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 

Nombre de entidad contratante: Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Manta 

RUC 1360000980001 

Dirección Calle 9 s/n y Ave. 4 

Contacto David García García, Director de Compras 
Públicas  

Correo david_garcia@manta.gob.ec 

Teléfono  052-611-558;611-479 

Costo por edición de documentación del 
Proceso de Contratación cubierta 

NO APLICABLE 

Condiciones de pago por edición de 
documentación del Proceso de Contratación 
cubierta 

NO APLICABLE 

 

INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 

Descripción de la 
Contratación 

FISCALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA 
GENERADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA HIDROSANITARIO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA RECUPERACIÓN DEL BORDE 
COSTERO DE LA CIUDAD DE MANTA, PROVINCIA DE 
MANABÍ  

mailto:david_garcia@manta.gob.ec
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Código CPC (nivel 5) 
83990 - TODOS LOS DEMAS SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTIFICOS Y TECNICOS N.C.P. 

Código CPC (nivel 9) 8399000111 - FISCALIZACION DE OBRAS DE INGENIERIA 
CIVIL). 

Presupuesto 
Referencial 

$ 1.594.810,64 (UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIEZ  CON 64/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), sin incluir el IVA. 

Cantidad de la 
mercancía o servicio 
objeto de la 
contratación 

Ver información en archivos adjuntos Términos de Referencia, 
Condiciones Generales y Particulares de los Pliegos del presente 
Proceso de Contratación Pública.  

Condiciones de Pago Los pagos se realizarán de la siguiente manera:  

ANTICIPO: 20 %   

SALDO RESTANTE O TOTAL:  El 80% del valor del servicio, 
este se cancelará con la presentación de planillas mensuales en 
función del porcentaje de avance de las obras aprobadas, previo 
informe de satisfacción del Administrador del Contrato, de 
conformidad con lo indicado en el proyecto del contrato. 

 Plazo de ejecución El plazo total para la prestación de los servicios es de 780 días 
calendario, contados a partir desde la fecha de notificación que el 
anticipo se encuentre disponible; el mismo que estará supeditado 
al plazo del procedimiento de las obras a fiscalizar 

Procedimiento de 
Contratación 

Concurso Público 

Comprenderá 
Negociación 

Si 

Comprenderá Subasta 
Electrónica 

No Aplica 

Dirección y Fecha 
Límite para la 
presentación de 
Solicitudes de 
Participación 

No Aplica 

Dirección de la 
presentación de las 
Ofertas 

Las ofertas se recibirán únicamente a través del Portal de 
Compras Públicas de acuerdo a lo establecido en el Art. 74 del 
Nuevo Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 

Fecha límite para 
Presentación de Ofertas 

De acuerdo a lo establecido en el cronograma del proceso, 
detallado en los Pliegos Precontractuales 

Idioma para 
presentación de Ofertas 

Español 
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Condiciones para la 
participación de los 
proveedores  

Las condiciones y demás requisitos se encuentran establecidas 
en los Términos de Referencia, Condiciones Generales y 
Particulares de los Pliegos del presente Proceso de Contratación 
Pública. 

                 

 

 Manta, 18 de noviembre de 2022. 

 

 

 

Ing. Emilio Macías Loor  
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y CONTROL URBANO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 
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